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OLETIN OFICIAL
DEI l_A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores A'caldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente!

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid^ —. Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Animaos, linea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid*
—

Trimestre, 50 pesetas ; semes
tre, 100, y un año, 300.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuacte-

Administración y Talleres:
¡Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). -« Tdéfs. 265814 y 253202.

—
Apartado 937. |

Horario: De ocho y media de la mañana a dos y

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción dd Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta

j Capital, directamente por medio de carta a la Admku»-
[ tración, con indusión dd importe por giro postal,

I Número corriente: Una peseta*

media de la tarde Número atrasado: 1,50 pesetas

Instituto Nacional de la Vivienda La fianza definitiva deberá ser cons-
tituida por el adjudicatario en la misma
forma que la provisional y a disposición
del promotor, dentro de los quince días
naturales siguientes a aquel en que se
le hubiere notificado al concursante la
adjudicación de las obras. La no cons-
titución de esta fianza en el plazo se-
ñalado lleva consigo la pérdida de la
provisional y la caducidad de la conce-
sión.

misión Permanente de este Tribunal, de-
biendo tramitarse las actuaciones con
arreglo al procedimiento señalado en los
artículos 77 a 84 de dicha Ley, advir-
tiéndole que contra dicha providencia
puede interponer, durante el día siguien-
te al de la publicación de esta notifica-
ción, -recurso de súplica ante dicha Pre-
sidencia. Asimismo se le comunica que
con esta fecha se ha acordado convocar
a sesión del Tribunal en Comisión Per-
manente para el día 27 de junio de 1957»
a las once horas, para ver y fallar el
expediente más arriba indicado, instruido
por fuerzas de la Policía Armada y Trá-
fico el día 22 de mayo de 1957 enjeraj
de la Frontera. Lo i""

"" amum\\\\\\a\\\\\

Delegación Central de Hacienda
DELECACION REGIONAL DEL Caja General de Depósitos

CENTRO
Instruyéndose expediente de extravío

del cheque núm. 101.159, expedido con-
tra la cuenta del Banco de España, por
un importe de 3.211,55 pesetas, se pre-
viene a la persona en cuyo poder se en-
cuentre que deberá entregarlo en estas
oficinas, quedando anulado y sin ningún
valor ni efecto transcurridos \u25a0 que sean
cuarenta y cinco días desde la publica-

PATRONATO DE CASAS PARA
\u25a0FUNCIONARIOS DEL MINISTE-

RIO DE INFORMACIÓN Y
TURISMO

Se anuncia concurso-subasta para la
nstrucción de noventa y seis viviendas
renta limitada», Grupo II(de ellas,

Los licitadores presentarán la docu-
mentación para participar en elconcurso-
subasta en dos sobres cerrados, lacrados
y rubricados, uno de los cuales conten-
drá la propuesta económica para las
obras, en la que se indique con entera
claridad la cifra en pesetas en que se
compromete el ücitador a realizar aqué-
llas, y el otro, los siguientes documen-

de i.* categoría y 84 de 2.a), *en Ma-
id, con sujeción al procedimiento es-
Wecido en el capítulo VIIIdel Regla-
:nto de 24 de junio de 1955.

Madrid, 20 de febrero de 1957.
—El

Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

dón de este anuncio

L^^^^™
Los principales datos del concurso-su- (G. C—2.540) para su conocimiento y efectos de que

comparezca por sí, asistido, si lo_ estima
oportuno, por Abogado en ejercicio, con-
forme previene el caso primero del ar-
ticulo 78 de la Ley de 11.de septiembre
de 1953, advirtiértdole que puede desig-
nar comerciante o industrial que forme
parte del Tribunal en concepto de Vo-
cal, debiendo recaer este nombramiento

ta, plazo de presentación .de propo-
ones y forma de celebrarse, se indi-

Parque Central de Sanidada continuación
Primero.

—Documentación acreditativa
de la personalidad del licitante.

a efectos de tipo de li-
>n, queda sujeta a lo dispuesto en

bsta

Militar
culo 1.° del Decreto-ley .de 20 de
bre de 1956 y artículo i.° de la
de 27 de diciembre del mismo

Segundo. —Referencias técnicas, con-
sistentes en certificados de los Arquitec-
tos Directores de las obras realizadas

Acta de la Junta Facultativa núm. 50

SUBASTA eptre los comerciantes o industriales ma-
en esta localidad coh establé-

enlo abierto v oue lleven dados de
por la casa constructora.

Tercero.
—Relación del personal facul-

tativo empleado por la Empresa. Aprobada por la Superioridad la ad-
quisición por subasta de diverso material
para Hospitales, se advierte que dicha
subasta tendrá lugar ante el Tribunal

üjezhoras, en el citado Parque, sito en
' 1m Delicias, núm. 44.

imotor eí Patronato de Casas del
io de Información y Turismo.

cimic

i-esu'puesto de la contrata ascien-
a cantidad de veintidós -millones
setenta y ocho mil seiscientas
V tres pesetas con cuarenta y un
ss (32.178.633,41 pesetas).

Cuarto.
—

Referencias económicas, m-
dicando el capital sociafl

alta en su ejercicio más de cinco años,
significándole que de no hacer éste o,

siendo varios los inculpados, no se pu-
sieran de acuerdo para efectuarla, for-
mará parte del Tribunal el que estuviere
nombrado con carácter permanente por
la Cámara de Comercio (artículos 50 y
77), pudiendo presentar y proponer en
el acto de la vista las pruebas que in-
teresen a la defensa de su derecho.

marcha de laQuinto.
—

Estudio
obra, en los meses deTpiazB^^^^J
las fechas límites en que derj

las distintas partidasd^riaterialesde
suministro oficralH

müicanao

él^aser
HLos pliegos de condiciones técnicas y
económico-leerales, modelo de proposi-anza provisional para participar

concurso-subasta ha de ser cons-
previamente, a disposición de la
ue ha de autorizarlo, eh metálico

MLos sobres que contengan tas propo-
siciones económicas de los concursantes

rechazados se destruirán en el acto, pro-

cediéndose a continuación a la apertura

de los sobres restantes, adjudicándose la

obra a la proposición más baja; de exis-

tir igualdad, se decidirá mediante sorteo.

Terminada la subasta, la Mesa que la

autorice ordenará la devolución de las

fianzas provisionalmente constituidas por
aquellos concursantes cuyas proposicio-

nes hubieran sido rechazadas, retenién-
dose únicamente las de! adjudicatario

El contrato de obra estará exento de
los impuestos de Derechos Reales y Tim-

bre del Estado, y asimismo quedan exen-

tas del impuesto de Pagos del Estado
todas las entregas que realicen el Ins-
tituto Nacional de la Vivienda ydemás
Organismos públicos (pago de certifica-
donesi. Todo ello según os artículos

vide la Ley de 15 de julio de i954
MWLWLg del Reglamento de 24 de jumo

ción n muí ili iiiiiiiiII nlqiliiii
íentran a disposición de quienes

pueda interesar en el tablón de anuncios
de este Parque, todos los días laborables,dos de la Deuda Pública, en \a

Genera! de Depósitos de Madrid,
Lo que se le comunica por medio de

este diario oficial en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 37 del Regla-
mento de Procedimiento de 29 ele julio

de diez a trece horas

le a la cantidad de ciento noventa
ochocientas noventa y tres pesetas
diecisiete céntimos (190.893.17 pe-

sucursales de provincias, y as- ¡porte de los anuncios será sa-
tisfecho por los adjudicatarios.

Madrid, 7 de julio de 1957-
(G. C—2.829) (O.—33.292)

de 1924
WCA
bretario del Tribunal (Firmado).

—
Vis-,

to bueno: El Presidente ddTribimd-as proposiciones para optar al con-
sc.-subasta se admiti-rán en la Dele-
:ron Regional del Instituto Nacional
la Vivienda, Marqués de Cubas, nú-
ro 19, Madrid, durante veinte días
:urales, contados desde el siguiente al
la publicación de este anuncio en el
oletín Ofirial del Estado», hasta las* horas del día en que se cierre di-
} Plazo; si este último día fuera inhá-' terminará el plazo a las doce horas
luiente hábil.

Tribunal Provincial de Contra-
bando y Defraudación de Cádiz

—
-3.061-E. M.)

DELEGACIÓN NACIONAL DE
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Desconociéndose el actual paradero del
puertorriquerño I. Rafael Padro, que úl-
timamente tuvo su domicilio en Madrid,

SINDICATOS
La D. N. S. convoca concurso pu

blico para la adquisición de material d
oficina con destino a su AlmacénPidm
ópj7_^^^twmaaaammmMamm*amm\

se le hace saber iiciIiiide I. i pn
senté que el ilustrísimo señor Presidente
de este Tribunal, en cumplimiento de te
establecido en el apartado primero del
artículo 75 de la vigente ley de Contra-
bando y Defraudación, dictó en 31 de
mayo de 1957 providencia en el expe-

M1957, instruido por apre-
automóví! marca «Chevro-
IA-121-894, Puerto Rico,

21 KD 42. s6-!, matrícula

de condiciones que ha de re
gir dicho concurso puede recogerse ei

Oficialía Mayor, paseo del Prado, nú
meros 18 v 20.

proyecto completo de las edifica-
s> el Dliesro de condiciones técnicas

y 25 y

CEn te no previsto especialmente en este
•

"
P\ olieeo de condiciones co-

anuncio en el pl*g* de

riendas Íerentl Hmitada! serán de apfi-

cripcionesede j^My^¡|yJ
/-ir \^{*\)VrLmmaaaMMa\\

fe condiciones económico-jurídicas
ales y particulares que han de re-
1 la subasta estarán de manifiesto
'nstituto Nacional de la Vivienda,

Las proposiciones deberán presentarse
en sobre cerrado y lacrado, terminando
el plazo de presentación el día i.° de
julio de 1957, a las trece horas.

\u25a0"te las horas hábiles de los días ex-
hensión

apertura de los sobres se verifica-
as doce horas del primer día hábil
nte al de quedar cerrado el plazo

a Lgis'ación Social.
—-mtratación admi-

M-i10314, calificando en principio la su-
puesta^ infracción de menor cuantía v.
por tanto, de la competencia de la Co-

num
Madrid, 10 de junio de 1957

cial Mayor.
.—El Ofi

nistrativa
El Deleg •nalITaime Ruizdo r<

(O.—33-293) (G. C—2.828) (O.—33.291)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES MINISTERIO DE LA VIVIENDA

JUZGADO ESPECIAL SOBRE INS-
CRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DE BIENES ECLE- fililíGil Pl II0111 on K Mil Y fflAU

S1ASTICOS
Don Miguel Martín-Montalvo y Gurrea,

Secretario de Sala del Tribunal Supre-
mo y del Juzgado Especial sobre ins-
cripción en el Registro de la Propie-
dad de bienes eclesiásticos.

EXF»RORIACIOÍM ES

Aprobado por la Comisión de Urbanismo el Proyecto de Urbanización y de Expropiaciones para la eiecurión A iban.zacidn del Sector Poblado de Orcasitas, en el término de Madrid, barrios de Villaverde y Carabanchel Bate 1septiembre de 1956, y declaradas de necesidad la ocupación inmediata de las fincas afectadas por las mismas en De
*9

Ministerio de la Vivienda de 14 de mayo pasado, a los efectos de aplicar el procedimiento establecido en el artículo
Cret°

guientes de !a Ley de 16 de diciembre de 1954 de Expropiación Forzosa, se ha acordado llevar a efecto el levantam^las actas previas a la ocupación de las fincas, cuya relación de propietarios a continuación se Inserta. 16nt°
En su virtud, a los efectos prevenidos en el artículo 52 de la citada Ley, se cita a tes propietarios de dich- 1ya todos aquellos otros que tuvieren terrenos dentro del perímetro del Sector, aunque figuren en la relación coiTO^d^30cidos, que deben darse por citados por ésta; bien entendido que, de no comparecer y "no acreditar documentalmente el 0^°°de propredad, se seguirá el expediente al amparo del artículo 5.0 de la citada Ley, con el Ministerio Fiscal.

' ?r°
Lo que se hace público para general conocimiento y etec tos consiguientes,
Madrid, 8 de junio de 1957.

—
El Secretario general (Firmado).

Doy fe: Que en autos promovidos por
el Monasterio de Religiosas de la Orden
del Santísimo Redentor, de Madres Ré-
dentoristas 'de Carabanchel Alto, contra
los presuntos herederos o causahabientes
de los interpósitos fallecidos, don Edward
Augustine Blount y don Cecil Francis
Blount, siendo parte dMinisterio Fiscal,
sobre inscripción en el Registro de la
Propiedad a nombre de dicho Monaste-
rio de dos fincas sitas en Getafe, se ha
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva son del tenor lite-
ral siguiente:

RELACIÓN QUE SE INDICA

SECTOR DE EXPROPIACIONES DEL POBLADO DE ORCASITAS
Fecha de ía firma del acta previa a la ocupación

Sentencia número 54
En Madrid, a diez de junio de mil no-

vecientos cincuenta y siete.-^El excelen-
tísimo señor don Acacio Charrín y Mar-
tín-Vena, Magistrado del Tribunal Su-
premo, Juez especia] sobre inscripción en
el Registro de la Propiedad de Bienes
Eclesiásticos, habiendo visto los presen-
tes autos, seguidos por los trámites es-
tablecidos por, la Ley de once de julio

'de mil novecientos cuarenta y uno, pro-
movidos a nombre del Monasterio' de Re-
ligiosas de la Orden del Santísimo Re-
dentor de Madres Redentoristas de Ca-
rabanchel Alto, defendido por el Letra-
do don Remigio Lovelle y representado
por el Procurador don Ignaci» Nieto,
contra los presuntos herederos o causa-
habientes de los fallecidos don Edward
Augustine Blont y don Cecil Francis
Blount, declarados en rebeldía, siendo
parte el Ministerio Fiscal, sobre inscrip-
ción en el Registro de la Propiedad, a
nombre de dicho Monasterio, de dos fin-
cas sitas en Getafe (Madrid),

Número
de

finca S ITU ACIÓN PROPIETAPIO Mes Hor

Polígono 5.—Carabanchel.— Terrenos
Carretera Toledo

» »
D. José Mesías Estuart
D.a Mercedes Arteaga ,

D. Pedro Orcasitas Ruiz
Hros. Virtumina Salabert
D.a Inocencia Sánchez Sáiz ..
D.a Carmen Díaz Huete ..,..
Hros. S. Herrero Cristóbal ..
D. José de! Pino
D. Pedro Orcasitas Ruiz
D. Joaquín Arteaga Echague
D. Jpsé Mesías Estuart
Hros.. de Prieto Adiaga
D.a Asunción Sánchez Arias ..
D. Mariano J!. Bueno García ..
D.a María Cruz Prieto Adiaga
D. José Alvarez Borques .....
D. Julián Frutos Herranz
D. Francisco Roldan

Jlunio
»(Int.)

11 a 1

11 a 1

11 a 1

11 a 1

11 a 1

17 a i
17 a u
17 a r
17 a 11

17 a i<
11 ai
11 a 1

n a 1
» » »

C* Carabanchel Andalucía
» » »

U a 1
11 a 1

17 a b

17 a ti

17 a n

17 a 19

D. Ignacio Fernández de Henestrosa
D. Francisco Urosa Pieg '....,
D. Blas Fernández
D. Leoncio Bautista López
D. Ricardo Ferrando
D. Antonio Rodríguez Sacristán
D. Luis Paniagua Collar
D. Pedro Orcasitas Ruiz
Hros. José Martín Alonso
D.% Juana Urosa Sacristán
D. José Mesía Estuart
D.a María Cruz Prieto Adiaga
D. Francisco Roldan
D.a María, Cruz Prieto Adiaga
D. José Alvarez
D. Ricardo Fernández Gargallo

Fallo 17 a 1

Que debo declarar y declaro, a los efec-
tos de este procedimiento especial, que
pertenecen en propiedad al Monasterio
de Religiosas de la Orden del Sanísimo
Redentor de Madres Redentori=tas de
Carabanchel Alto las siguientes fincas:
A) Porción radicante en el casco de Ca-
rabanchel Altó, y su calle de la Cañada,
señalada con el número cuarenta y dos.
Forma la totalidad de esta finca un polí-
gono irregular de diez lados, lindando:
por su frente o Sur, con la citada calle
de la Cañada ;por la derecha, entrando,
o Saliente, con el camino de Polvoran-
ca; por la izquierda o Poniente, con el
camino de las Cruces, y por el testero o
Norte, con tierra de los herederos de don
Manuel Pando. Toda la superficie de es-
te polígono, medida horizontal y geomé-
tricamente, tiene una extensión de cua-
renta y un mil setecientos ochenta y sie-
te metros once centímetros cuadrados,
estando dividida en dos partes: una cer-
cada con tapia de ladrillo recocho al des-
cubierto, donde se ha levantado un gran
edificio pendiente de terminación, que se-
rá objeto de descripción especial cuando
esté concluido, comprendiéndose dentro
del cercado diecisiete mil trescientos se-
senta y dos metros cuadrados setenta y
cinco decímetros, y la otra parte que está
sin cercar constituye el resto de la su-
perficie. De la finca descrita fué segre-
gado un edificio y terrenos con una su-
perficie de diecisiete mil trescientos se-
senta y dos metros setenta y cinco decí-
metros cuadrados ; inscrita, libre de car-
gas, al tomo novecientos veinticuatro,
folio doscientos uno, finca mil setecien-
tos quince, inscripción primera de domi-
nio vigente ; B) Un edificio situado en
Carabanchel Alto, compuesto de tres na-
ves en forma de V, con los ángulos ob-
tusos, todo él de ladrillo ordinario, me-
nos la parte de la fachada de la iglesia,
que es de fábrica de ladrillo prensado,
situada en la nave central, y que da a la
calle de la Cañada, por dónde está seña-
lada con el número cuarenta y dos ; tie-
ne dos plantas: la primera se encuentra
elevada del suelo, y tiene para su acceso
tres escaleras adosadas al exterte- es-

11 a 1

iía :
ti a 13

11 a 13
11 a 1

17 a 19

17 a 19
17 a 19

17 a 19
17 a 19
11 a 135*

53
54

11 a 1
11 a 1

11 a 1

Polígono 5.
—

Carabanchel.
—

Solares
y Edificaciones

rjd Prado de Concejo!
i4 » s^s—
iGsa

D. Eulogio García
D. Francisco Belga
D.a. María García
D. Antonio Martínez ....
Desconocido
D. Enrique Gama
D. Atilano Ciézar
D. Felipe- Martín
D. Lorenzo Caño
D. Alejandro de la Vega

11 a 1

17 a 19
» » 17 a iq

17 a <9
17 Desconocido
18 Cañada Prado Longo
19 Prado Concejo
20 » »

17 a 1

17 a 1

it a 1

iia t

iia i

11 a 1

Polígono 15.
—

Villaverde.
—Etííficaciones

142 M." del Carmen, 22 D. Salvador San Andrés
D. José Navas Gutiérrez
D. Claudio Viejo
D. Dionisio Nieto
D. Francisco Alcáltara .
D. Amando Moreno

ti a 1

143
" "^ s 2°

495 C.° V. Villaverde, 2

4o6H
497B
49M

17 a 19
17 a 1

17 a t

17 a 1

17 a 1
1...
130

Madrid, 8 de junio de 1957-
—El Secretario general (Firmado)

(G. C—2.809) (O.—33-284

tando distribuidas en habitaciones, igle-
sia, portería y otras dependencias; la
planta segunda, distribuida en habitacio-
nes y dependencias para el servicio, sien-
do sus pisos de viguetas de hierro I,for-
jado con bovedillas de rasilla. Linda: por
el frente, con la calle de la Cañada; por
la derecha, entrando, con camino de Pol-
voranca ; por la izquierda, con resto de
terreno de la posesión de que se segre-
ga, y por d fondo, con dicho resto de

vecientos veinticuatro, folio dosc"?
ventisiete, finca mil setecientos cn

ocho, inscripción primera de dominio
gente ; y mando que ese derecho se

criba a su nombre en el. Registro d^
Propiedad, con cancelación de ws

cripciones que en el mismo apar «*°

I ra de tal derecho a favor de don E*»
Augustine Blount y don Cecii

I Blount.. Notifíquese esta sentencia a

i demandados en situación de rebeld.a.

terreno y otros terrenos de los herederos
de don Manuel Pando. Dentro de estos
linderos se comprende una superficie de
diecisiete mil trescientos sesenta y dos
metros cuadrados setenta y cinco decí-
metros, también cuadrados, correspon-
diendo al edificio principal mil quinientos
sesenta y seis metros cuadrados y el res-
to está destinado a jardín, huerta, casa
del jardinero, cochera, invernadero y no-
ria; inscrito, libre de cargas, al tomo no-
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S^^, establecida en la Ley, publicán-
én el Boletín Oficial del Es-

**e n el de la provincia de Madrid.
isio y e

sta m¡ sentencia, definitivamen-
Aí'.P^nHo en única instancia, lo pro-
*>' • mando y firmo.—Acacio Charrín

Tveña. (Rubricado.) Dicha sen-

Í^Tai sido leída y publicada en el

ffo di de su fecha:
v nara que conste y, cumpliendo lo
\fido publicarla en el Boletín Ofi-

P de lá provincia de Madrid, para que

\u25a0de notificación a ios demandados
fibeldla, presuntos herederos o cau-

hlentes de los interpósitos fallecidos
¡¡Edward Augustine Blount y don Ce-
fWancis Blount, expido y firmo el pre-*
len Madrid, a diez de jumo de md

pecientos cincuenta y siete -El Secre-
'o P S (Firmado). —Visto bueno :El

feV especial, Acacio Charrín y Martín-

primera vez, en pública subasta, la si-guiente comparecido, por lo que ha estado re-
presentado en los estrados del Juzgado,
por su declaración en rebeldía, en reda-
mación de pesetas...

Se previene a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente d diez
por ciento del tipo, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Finca
Una casa, en término de Fuencarral,

hoy Madrid, al sitio de La Tacona o
Valdezarza. Encierra toda la finca una
extensión superficial de ciento dieciocho
metros veinte decímetros cuadrados,
equivalentes a mil quinientos veintidós
pies y cuarenta y un décimos cuadrados.
Linda: por el Norte o derecha, entran-
do, en línea de diecinueve metros cua-
renta centímetros, con terreno de Isabel
Iglesias; al Sur o izquierda, en linea de
veinte metros, con terreno de José Lu-
cas; al Este o frente, en línea de seis
metros, con calle de La Tacona, y al
Oeste o fondo, en linea de seis metros
diez centímetros, con terrenos de Anto-
nio Sáez. La casa es de planta baja;
consta de dos partes: una, de seis me-
tros de fachada por siete de fondo, y
otra, de seis metros ochenta centímetros
de fachada por tres de fondo, distribui-
da toda ella en una tienda, dormitorio,
cocina y W. C.

Fallo Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo,
pudiendo hacerse el remate a calidad de
ceder a tercero.

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada hasta ha-
cer trance y remate de los bienes em-
bargados y demás que sean de la pro-
piedad de laejecutada doña Consuelo Sa-
ñudo, y con su producto, entero y cumpli-
do pago al ejecutante, don Arturo Lan-
da Higuera, de la suma de cinco mil pe-
setas, importe del principal redamado,
con más los intereses legales, gastos y
costas causadas y que se causen, en to-
das cuyas responsabilidades condeno a
la referida ejecutada.

—
Así por esta mi

sentencia, que por la rebeldía de la eje-
cutada le será notificada, además de en
los estrados del Juzgado, por medio de
edicto inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia, 1o pronuncio, mando y
firmo.

—J¡esús Carnicero. (Rubricado.)

Que el resto del precio del remate ha-
brá de consignarse a los tres días de
aprobado el remate.

Y para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, con ocho días de
antelación, por lo menos, al señalado
para la subasta, a cuyo fin se expide en
Madrid, a tres de junio de milnovecien-
tos cincuenta y siete.

—El Secretario (Fir-
mado).

—
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).
(A.—8.056)

(A.—8.063)
JUZGADO NUMERO 14

JUZGADOS OE PRIMERA
INSTANCIA

Y para que sirva de notificación en
forma a doña Consuelo Sañudo expido
el presente en Madrid, a siete de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —-El Juez de
primera instancia (Firmado).

EDICTO

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada con esta fecha por el se-
ñor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo que se siguen ante el
mismo, promovidos a nombre de don
Leandro Esteve Pizarro, contra don An-
drés Sotoca Huerta, sobre redamación
de cantidad, se saca a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, término
de veinte días y precio de seiscientas mil
pesetas, en que ha sido tasado, un cré-
dito de ochocientas mil pesetas, que don
Rufino Duque García tiene reconocido a
favor del señor Sotoca, y ha sido ase-
gurado en cuanto a la cantidad de seis-
cientas mil pesetas, con hipoteca consti-
tuida, con fecha veinte de maizo de mil
novecientos cincuenta y uno, en escritu-
ra otorgada ante el Notario de Madrid,
don Benedicto Blázquez Jiménez, sobre
la finca-chalet, sita en esta misma capi-
tal, en la calle de Joaquín Costa, nú-
mero diecinueve.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jluzgado el día dieci-
séis de julio próximo, y hora de las
doce, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO i

EDICTO

En virtud de providencia de veinti-
ocho del actual, dictada por el Juzgado
¿t primera instancia número uno, De-
cano, de los de esta capital, en el juicio
ejecutivo, seguido en este Juzgado por

Establecimientos Castilla (S. A. E.),
contra don Juan Morillo Martín, se sa-
can a la venta en pública subasta, por
primera vez y por separado, diversos
bienes de la clase de muebles, consis-
tentes en: varios aparatos de radio, sie-
te instrumentos de medida, un compre-
sor, una máquina de bobinar y Otra de
taladrar, que se reseñan en el informe
pericial obrante en autos, formando to-

dos ellos un lote, y, formando otro, los
derechos de traspaso del local-tienda
sito en la calle de Espartinas, número
anco, «Radio-Diodo», de esta capital;
cuya subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Jluzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día primero de julio próximo, a las
once y media de su mañana; previnién-
dose a los licitadores:

Condiciones (A.—8.068)

Primera
JUZGADO NUMERO n

La expresada finca sale a pública su-
basta por el precio en que aparece ta-
sada de sesenta mil pesetas.

EDICTO

En virtud de lo acordado en el día de
hoy por este Juzgado de primera ins-
tancia número once, en el juicio ejecu-
tivo que se tramita a instancia de don
Emilio Moran Iglesias, contra don Fran-
cisco Boyes García, se anuncia por el
presente la venta en pública subasta, por
primera vez, y en quiebra, de tres má-
quinas embargadas al deudor, que han
sido tasadas en ciento treinta mil pese-
tas.

Segunda

No se admitirán posturas inferiores a
dicho tipo, y para tomar parte en la su-
basta deberán consignar -previamente tes
licitadores, en la mesa del Juzgado o en
la Caja, General de Depósitos, el diez
por ciento de las expresadas sesenta mil
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
el día dos de julio próximo, a las doce
de su mañana; previniéndose a los lrci-

Tercera

Los autos y la certificación, a que se
•refiere la regla cuarta .del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
se hallarán de' manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante los
títulos, sin tener derecho a exigir nin-
gunos otros; y

Para cuyo acto de la subasta, que ha-
brá de tener lugar ante el Juzgado de
primera instancia número catorce, sito
en la calle dd General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veintidós
de agosto próximo, a las doce horas,

anunciándose por medio del presente; y

tadores
Que la expresada maquinaria sale a

subasta por primera vez y en quiebra,
y por el tipo de su tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de la tasación.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores previa-
mente, y en efectivo, el diez por ciento
del tipo dd remate, sin cuyo requisito
no podrán licitar.

Que el depositario de la maquinaria
que se subasta es don Ramón Pérez
Sanz, domiciliado en esta capital, Alcal-
de Sáinz de Baranda, número veintiuno.

previniéndose :
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento, por lo menos,
del precio, sin cuyo .requisito no serán
admitidos.

Primero

Que el tipo del remate de los bienes
muebles es el de tres mil doscientas pe-
setas, y el de los derechos de traspaso
d de veinte mil pesetas, precio de sus
respectivas tasaciones, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
pvtes de cada uno de dichos tipos.

Cuarta

Las cargas y gravámenes anteriores y
preferentes-^ si los hubiere

—, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante los acep-

ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a

su extinción el precio del remate.
Y para su fijación en el sitio de cos-

tumbre de este Juzgado, y publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-

cia, se expide el presente en Madrid, a

ocho de junio de mil novecientos cin-

cuenta y siete.
—El Secretario (Firma-

do).—Visto bueno: El Juez de primera

instancia -(Firmado)™

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

Segundo
Que los títulos han sido suplidos por

certificación del Registro, y se hallarán
de manifiesto en Secreta-ría, con los
autos, para su examen por el licitador
que le interese, sin que tengan derecho
a exigir otros; y

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, al crédito del actor,;
si los hubiere, continuarán subsistentes,

entendiéndose que el -rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a ocho de. junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretarlo, Manuel Cornelias.
—

El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

(A.-8.058)

Que para tomar parte en la subasta
<feberán consignar previamente el diez
por ciento del tete que deseen licitaf, sin
<uya consignación no serán admitidos.

Dado en Madrid, y para su publica-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, a ocho de junio de milnovecien-
tos cincuenta y siete— El Secretario
(Firmado) .—El Juez de primera instan!

Yirnmdo)»Mm\Mm\Mm\Mm\Mm\Mm\^m\\Tercero

Que el depositario de tes bienes mue-
«es es don Julio de Miguel García, do-
«iciliado en el paseo de las Delicias, de
*sta capital, número sesenta y cinco; y

(A.—«.052)
(A.—8.054)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

Cuarto EDICTO En el Juzgado de primera instancia

número doce, de Madrid, Secretaría de
don Luis de Gasque, se tramitan autos

ejecutivos, a instancias de don Jesús Nú-
ñez Polo y Gómez de Zamora, •represen-
tado por el Procurador señor Galán,

contra don Benito Corbal Corbal, en re-
clamación de cantidad.

Que se entenderá que el rematante de
los derechos de traspaso que se subastan
««atrae la obligación a que se refiere el
Párrafo segundo del articulo treinta y
<|os de la vigente ley de Arrendamientos
urbanos.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Tuzgado de primera instan-

cia númíJ cinco, y en los autos, de

inicio eiecutivo, promovidos por el Fro-

curádofdon Fe'rnando Poblet, en nombre

y representación de don Arturo Landa
Higuera contra doña Consuelo Sañudo,

W ha dictado la sentencia, que en su

fncabezamiento y fallo es del tenor lite-

ral siguiente

Dado en Madrid, a treinta y uno de
mayo de mil novecientos cincuenta y sie-
te--~El Secretario, firmado: P. S., Ma-
nuel Leira.—El Juez de primera instan-
tla» firmado: Migud Granados.

(A.—8.059)

En dichos autos, y como de la pro-
piedad del demandado, se embargó el
automóvil, marca «Ford», matrícula M-

103.573, que encierra en la calle de_ Juan
Bravo, núme-ro nueve, de esta capital.

A instancias de la parte actora, se ha

acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, por haber sido
declarada en quiebra la precedentemente
celebrada, el expresado vehículo, valo-
rado en setenta mil pesetas; habiéndose
señalado pa-ra el acto del remate el día

veintiocho de los corrientes, a las doce

de su mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en el piso segundo

de la casa número uno de la calle dd
General Castaños, de esta capital.

JUZGADO NUMERO 16

Sentencia

En la Villa de Madrid, a siete de ju-

nioLmil novecientos cincuenta y siete.

Vistos Sor el señor don Jesús Carnicero

% •£ Magistrado, Juez de primera
y Espino Magistr j

M
mStan<;Ipat; auTos de juicio ejecutivo, pro-
presentes autos 1 J

Arturo Lan_
movidos a >nsta™a

de edad) casado,

da, ífar^cino"de Madrid, Adelfas
industria , vecino do el
número tres hotdPndo d-_

Procurador don r c cQn.

ártT¿ÍS Sañudo, que no ha

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado por el señor Juez de primera ins-
tancia del número diedsés, de esta ca-
pital, en providencia de este día, dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo,
promovidos por la Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada «Olmeda y Vinuesa»r
representada por el Procurador don Ma-
nuel del Valle, contra don Pascual Gil
García, sobre reclamación de cantidad,
se saca de nuevo a pública subasta, por
segunda vez, con rebaja del veinticinco
por ciento de la tasación, y término de

EDICTO

JUZGADO NUMERO 2

edicto
tf*virtud de lo acordado por el señor
ez de primera Instancia número dos,**
esta capital, en los autos de próce-

•miento especial sumario del artículo
treinta y uno de la ley Hipote-ca, seguidos a instancia de doña Ber-

H™* Magán López, con doña Pilar Ló-
£* Moreno, en reclamación de un cré-

0 "'Potecario, se saca a la venta por
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veinte días, la fínica embargada al señor
Gil García, siguiente:

sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día pri-
mero de julio próximo, a las doce de
su mañana, anunciándose al público su
celebración bajo las siguientes

en Madrid, a seis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y siete:

—
El Secreta-

rio, P. S. (Firmado).
—

dVisto bueno: El
Magistrado, Juez de primera instancia
(Firmado) .

miento público destinado al efecto- 771por ciento, por lo menos, \le So t N
sin cuyo requisito no serán admitSdUna casa, situada en la villa de Ar-

chena, señalada con d número quince de
la calle de los Pasos. Ocupa una su-
perficie de nueve metros y cincuenta cen-
tímetros de fachada por veintiún metros
y cincuenta centímetros de fondo, o sean
doscientos cuatro metros y veinticinco
decímetros cuadrados. Linda: por la de-
recha, entrando, con casa de doña Car-
men Medina y Luna; por la izquierda,
con* otra de don Francisco Martínez Ló-
pez, y por la espalda, con la de don
José Antonio Pérez Sánchez.

Tercera

Condiciones (A.—8.057} Los autos y la certificación de título.del Registro de la Propiedad ¿ Srán de manifiesto en la SecretarfTeste Juzgado, entendiendo^^*licitador se conforma con dichos ututo?sm tener derecho a exigir nin^Zotros; y que las cargas y graváSn^
anteriores y los preferentes, si los^ubiere al crédito del actor, continuaránsubsistentes, entendiéndose que el rem7taníe los acepta y queda subrogado enla responsabilidad de tes mismos sindestinarse a su extinción el precio rV
remate.

Sirve de tipo para esta nueva segun-
da subasta la cantida de nueve milcien-
to cincuenta pesetas, o sea el setenta
y cinco por ciento de la que sirvió de
base para la primera y de la tasación
de dichos bienes, sin que se admita pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

JUZGADO- NUMERO 20

En virtud de auto dictado con esta
fecha por el señor don Jlacinto García-
Monge y Martín, Magistrado, Juez de
primera instancia número veinte, de los
de esta capital, ha sido admitida a trá-
mite la demanda entablada por el Pro-
curador don Fernando Mezquita Ortega,
en representación de don J|esús Balado
Folgueira, contra doña María de las
Mercedes Fernández Bódalo, conocida
también por Fernández Muñoz; el Con-
sorcio Maderero Español (S. L.), el Mi-
nisterio Fiscal y a las personas igno-
radas a quienes pueda afectar la deman-
da en cuanto se refiere a la acción de
nulidad del acta de nacimiento de la re-
ferida doña María de las Mercedes Fer-
nández Bódalo, habiéndose acordado
sustanciarla por los trámites del juicio
declarativo de mayor cuantía, y empla-
zar a los demandados, para que en el
improrrogable término de nueve días
comparezcan en los autos, personándose
en forma; bajo los apercibimientos lega-
les, y llevar a efecto el emplazamiento
.de las personas desconocidas por medio
de edictos, en los que¡ se hará constar
que obran a su disposición, en la Secre-
taria de este Juzgado, las copias sim-
ples correspondientes.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Es en el Registro der te Propiedad de
Muía (Murcia) la finca número mil ocho-
oientos cuatro.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirve de tipo, para la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado —

General Castaños, uno, segun-
do, Madrid

—-, se ha señalado el día
treinta de julio próximo, a las once ho-
ras, y se llevará a efecto bajo las con-
diciones siguientes:

Si hubiera dos posturas iguales seabrirá nueva licitación entre los dos re-matantes, y laconsignación del precio seefectuará- a tos ocho días siguientes dela aprobación del remate.Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder a tercero ;y

Que tes bienes objeto de subasta se
hallan depositados en poder de la es-
posa del demandado, doña Carmen Buz-
nego Arias-Carvajal, domiciliada en la
calle de Leganitos, número veinte, piso
quinto izquierda, de esta capital.

Dado en Madrid, a siete de junio ddmil novecientos cincuenta y siete, paral
su publicación, con veinte días hábitos!
por lo menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.—El Secre-
tario, firmado: H. Bartolomé. —

Visto
bueno : El Juez de primera instancia,;
firmado: Carlos de la Cuesta.

Primera
Se tomará como tipo de esta segunda

subasta la cantidad de ciento cinco mil
pesetas, y no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
mismo, pudiendo hacerse a calidad de
ceder el. remate a un .tercero.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial .de esta provincia, a
cinco de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete. — El Secretario (Firma-
do).—El Juez de primera instancia (Fir-
mado).

A.—8.075 1
Segunda

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del JJuzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del tipo de su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

SAN. LORENZO DEL ESCORIAI

(A.-8.O55)
Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juea,

de primera instancia de San Lorenza

EDICTO

JUZGADO NUMERO 20 del Escorial y su partido
EDICTO Y para que sirva de emplazamiento, a

los fines y término acordado, a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda afectar
la acción de nulidad sobre el acta de na-
cimiento de doña María de las Mercedes
Fernández Bódalo, se expide la presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a seis
de junio de mil novecientos cincuenta y
siete.—ElSecretario (Firmado).

Hago saber: Que en este Juzgado, a
instancia de doña Rosario de Godo y
Valls, hoy doña Helena Cristópulos Ar-
be, se siguen autos de procedimiento ju-
dicial sumario del artículo ciento treinta.
y uno de la ley Hipotecaria, contra don'
Edmundo Francos García, sobre un cré-
dito hipotecario de cuatrocientas mil pe-
setas, en cuyo procedimiento, y confor-
me a lo acordado en providencia de esta
fecha, se saca' a pública subasta p,or
primera vez, y término de veinte días, la
finca hipotecada, cuya descripción es co-
mo sigue :

Tercera
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el señor .clon Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos, se-
guidos a instancia de don Jenaro Cha-
morro Pinero, representado por el Pro-
curador señor Bravo Nieves, contra don
Gaspar Cepeda Sánchez, sobre pago .de
nueve mil doscientas cincuenta y dos
pesetas cincuenta céntimos de principal,
intereses y costas, se anuncia por se-
gunda vez la venta, en pública subasta,
de los bienes embargados, que son los
siguientes :

Que tes títulos de propiedad, supli-
dos por el deudor, estarán de manifies-
to en Secretarla.

Cuarta

Que la consignación del precio se ve-
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate. (A.—8.065)

Quinta
Que si bien con anterioridad a la ano-

tación preventiva, decretada por este
Juzgado, aparece otra, decretada por el
Juzgado de primera instancia número
diecinueve, de Madrid, en juicio de me-
nor cuantía, seguido contra el deudor
don Pascual Gil García, a instancia de
don Tomás Calvo Torradillas, el crédito
que allí se reclamaba está completamen-
te liquidado, y que el rematante de la
finca objeto de subasta podrá instar lo
procedente para la cancelación de aquél
embargo ; y

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
Chalet en término de San Lorenzo del

Escorial, al sitio de El Romeral, en la
zona D, con frente a Nordeste con ca-
rretera de la Presa; lindando: al fondo,
Suroeste, con la calle B; derecha, en-
trando o Noroeste, con terrenos del Ban-
co Popular Español, e izquierda, entran-
do, o Sudeste, con parcela de doña Jose-
fa Peña. Tiene de superficie toda la fin-
ca 1.672 m2; 98 dm2. Elchalet consta de
semisótano, ocupando una superficie de
61 m2 87 m2 y de una planta de
163 m2 92 m2, quedando el resto desti-

En virtud de Jo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número veintiuno, de Ma-
drid, en los autos de juicio ejecutivo,.
promovidos por don Eusebio Sáenz Sán-
chez, a quien -representa el Procurador
don Francisco de Guinea Gauna, con-
tra don José María López Cavia, que
está declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
en pública subasta, por primera vez, la
siguiente finca, que aparece embargada
en el procedimiento:

Doce trocolines de acero, grandes, nú-
mero trescientos, uno de arriba y otro
de abajo.

Cuatro liras reglamentarias de hierro,
de 0,22 milímetros.

Tres tiros de esparto de ciento veinte
metros, seminuevos, con una sola
cualga

Una cizalla,, de 15 a 18 de corte, nueva.
Trescientos metros lineales de puntal

de apeo, de 0,8 y 0,10 decímetros.Sexta nado a jardín. Ha sido valorada en la
escritura de constitución de hipoteca en-
te cantidad de cuatrocientas cincuenta
mü pesetas.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes

—
¡si los hubiere

—,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de tes mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día cuatro de julio próximo, bajo las
condiciones siguientes:

«Finca urbana, sita en el pueblo de
Boñar^ a la calle de José Antonio, nú-
mero cuatro, de plafita baja, de una ex-
tensión de ciento cincuenta metros cua-
drados, aproximadamente, y compuesta
de tres viviendas, lindando: por la de-
recha, entrando, con don Jerónimo Za-
pico; izquierda, con don Manuel del
Río ;fondo, con patio de la misma casa,
y frente, con calle de su situación. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
La Vecilla (León)».

Para el acto de la subasta se ha sef
lado el día 22 de julio próximo, y he
de las doce, de su mañana, en la Sala s
diencia de este Juzgado, bajo las condi-
ciones que siguen rPrimera a) Sirve de tipo para la subasta el de

cuatrocientas cincuenta mil pesetas, noDado en Madrid, a siete de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de
la vez anterior, o sea la cantidad de diez
mil trcscientías doce pesetas con cin-
cuenta céntimos, sin que sea admisible
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

admitiéndose postura inferior al misn
b) Los licitadores deberán consignar

previamente, en la mesa del Juzgado o
establecimiento destinado al efecto, una
Cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento dd valor efectivo que sirve de tipt>

para la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

c) Los autos y la certificación del Re-

gistro de la Propiedad prevenida, esta-

rán de manifiesto en la Secretaria de es-

te Juzgado, para que puedan ser exami-

nados, entendiéndose que todo hatador
acepta como bastante la titulación, y la

cargas v gravámenes anteriores y los pre-
ferentes" —si los hubiere— al crédito ae

la actora continuarán subsistentes, e
-

tendiéndose que el rematante los acep

y queda subrogado en la responsabilizan
de los mismos, sin destinarse a su «ton

(A.—8.060)

La referida subasta se celebrará ante
este Juzgado, sito en la casa número
uno,de la calle deC General Castaños,
de Madrid, piso tercero, y doble y simul-
táneamente ante el Juzgado de primera
instancia de La Vecilla (León), el .día
diez de agosto próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

JUZGADO NUMERO 17
Segunda

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de prime-
ra instancia número diecisiete, de esta
capital, en tes autos ejecutivos que se
tramitan en el mismo, "

promovidos por
don Fidel Andueza Lanz, representado
por el Procurador don Manuel Santafé
Cobos, contra don Ramón Castrillo Suá-
rez, sobre reclamación de cantidad, se
anuncia nueva segunda subasta en quie-
bra de la anterior, por término de ocho
días y rebaja del veinticinco por ciento
de su tasación, de los distintos bienes
muebles trabados en los referidos autos,
y que en el informe pericial obrante en
los mismos se detallan.

EDICTO
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento "de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Los referidos bienes se encuentran de-

positados en poder de don Gaspar Ce-
peda Sánchez, en la obra en construc-
ción, sita en la glorieta de Alvarez de
Castro-, número uno.

Condiciones

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de ciento noventa mil pesetas, en
que la finca ha sido tasada, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

Dado en Madrid, a seis de junio de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Ja-

cinto García-Monge.
—

El Secretario,
José Cabello. (Rubricados.)

ción el precio del remate. . ,
Dado en San Lorenzo del Escorial.

-
diez de junio de milnovecientos cincucí
ta y siete.— El Secretario, Federico Ore

llana.—El Juez de primera instancia, s¿

turnino Gutiérrez Valdeón. . .
(A. O.0/2)

Segunda
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,

Para tomar pa-rte en el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
¿p» la Sala audiencia de este Juzgado,
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REQUISITORIAS ga (Asturias), hijo de Antonio y Fi-
lomena, soltero, chófer, procesado en su-
mario núm. 421, de 1951, sobre estupro,
comparecerá ante este Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, dentro del
término de diez días.

Iglesias Hernández (Domingo), de
veintiséis años, hijo de Frascisco y de
Emedina, natural de Fresno de la Ri-
bera, comparecerá dentro del término de
diez días ante él Juzgado de instrucción
número. 6, de Madrid, a constituirse en
prisión, con objeto de cumplir la pena
que le fué impuesta en la causa 16, de
1955, sobre hurto. •

cia, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada por
la Sala en sumario 225, de 1955, soore
estafa.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación Sé
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de laPolicía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de *a ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

(B.-2.655)
(B.—2.790)

García Borneo (Cayetano), natural de
Zaragoza, de treinta años de edad, hijo
de Cayetano y María, soltero, electricis-
ta, procesado en causa núm. 281, de
r953, sobre hurto, comparecerá ante este
Juzgado de instrucción núm. 5, de Ma-
drid, dentro del término de diez días.

JUZGADO NUMERO 7(B.—2.761) Martínez Tomás (José), de cincuenta
años de edad, hijo de Jesús y de Fuen-
santa, casado, industrial, natural de
Murcia, y que vivió en la calle de Va-
llehermoso, 82, de esta capital, y cuyo
actual paradero se desconoce, compare-
cerá en el Juzgado de instrucción nú-
mero 7,- de esta capital, y Secretaría
de don Jfcisé María López Orozco, al ob-
jeto de ingresar en prisión, para cum-
plir la pena que le resta, de la que le ha
sido impuesta en la causa seguida en di-
cho Juzgado por falsificaión, con el nú-
mero 324, de 1945.

Romero Sánchez (Antodo), de trein-
ta y ocho añoS, hijo de Ignacio y de
Pilar, natural de Madrid, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, para
cumplir la pena que le fué impuesta en
la causa 410, de 1947, sobre hurto.

(B.—2.656)

Orejón Peces-Barba (Luis), natural
de Madrid, de veintitrés años, hijo de
Luis y Candelas, soltero, joyero, proce-
sado en causa núm. 15, de 1955, por
falsedad, comparecerá ante este Juzgado
de instrucción núm. 5, de Madrid, den-
tro del término de diez días.

JUZGADO NUMERO 2

Jiménez Jiménez (Encarnación), de
treinta y dos años, hija de Antonio y
Antonia, sin profesión especial, natural
de San Millán (Logroño) y en paradero
ignorado, y que se trata de pe rsona dis-
tinta de otra mujer de iguales nombre
y apellidos, de veintisiete años, hija de
Nicanor y Ramona, natural de Briones
y vecina de Valencia, conyiarecerá ante
el Juzgado de instrucción núm-, 2, de
Madrid, en término de diez días, para
constituirse en prisión, decretada en el
sumario que se la instruye con el nú-
mero 368, de 1948, por falsedad.

(B.—2.762)

Campo Ménéndez (Amaro), conocido
por Mario, hijo de Manuel y de Es-
peranza, de veintiocho años, natural de
Cangas de Narcea (Oviedo), y que ha-
bitó en la calle Barbieri, núm. 8, pri-
mero, número 2, comparecerá dentro del
término de diez dias ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en el sumario 208, de 1956, so-
bre hurto.

(B.-2.645J
(B.—2.781)

JUZGADO NUMERO 8

Cárcamo Gestafé (José), de sesenta y
cinco años de edad, natural de Vitoria,
hijo de Gumersindo y Casimira, casado,
del comercio, procesado en causa nú-
mero 258, de 1950, sobre estafa, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante este Juzgado de instrucción núme-
ro1,, de Madrid..

Garcia Romero (Joaquín), de,quien se
desconocen sus demás circunstancias y
paradero, y que, al parecer, estuvo do-
miciliado en el paseo Imperial, núm. 45,
de esta capital, procesada en causa se-
guida por robo, con el núm. 83, de 1957,
comparecerá dentro del término de diez
días ante este Juzgado de instrucción
número 8 (Secretaría de don José To-
rres Santos), al objeto de notificarle el
auto que le declara procesado y decreta
su prisión, y llevar ésta a efecto.

(B.—2.763)

(B.—2.650)
(B.—2.780) Cepa Castro (Leandro), de cuarenta

y nueve años, natural de Madrid, hijo
de Idamor y de Consuelo, casado, em-
pleado, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de los de esta capital, a
constituirse en prisión, que le ha sido
decretada en el sumario 427, de 1956,
sobre usurpación de funciones y estafa.

•Alvarez Garijo (José), de veintiocho
años de edad, hijo de José y Pilar, na-
tural y vecino de Madrid, con domici-
lioen Alberto Aguilera, 16, de profesión
mecánico, y cuyo actual paradero se ig-
nora, comparecerá en termino de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Madrid, para ser Ingresado
en prisión a fin de cumplir la pena que
•le fué impuesta en la causa instruida por
esle Juzgado con el núm. 13, de 1952,
por robo.

Torres Navas (Mercedes), de treinta
y tres años, casada con Manuel Valiño
Otero, que habitó últimamente en Ma-
drid, calle de Martínez de la Riva, nú-
mero 66, procesada en causa núm. 220,

de 1956, por falsedad y estafa, com-
parecerá ante este Juzgado de instruc-
ción núm. 5, de Madrid, dentro del tér-
mino de diez días.

(B—2.758)

Valera Gómez (Agustín), de veinti-
siete años, de estado soltero, de profe-
sión cocinero, natural de Córdoba, do-
miciliado últimamente en Madrid, proce-
sado por hurto en causa núm. 133, de
1955, comparecerá dentro del término de
diez .días ante el Jluzgado de instrucción
número 8, con el fin de notificarle auto
dictado por la Superioridad, y ser cons-
tituido en prisión.

(B.-2.765)

(B.—2.792) Cava Miranda (Francisco) , de treinta
años, casado, del comercio, natural de
París (Francia), hijo de Francisco y de
María, comparecerá dentro del término
de diez días ante el Juzgado de instruc-
ción núm. 6, de Madrid, a constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
el sumario 170, de 1955, sobre estafa,

(B.—2.728) Valiño Otero (Manuel), casado con
Mercedes Torres Navas, domiciliado úl-
timamente en Madrid, calle de Marqués
de la Riva, núm. 66, cuyas demás cir-
cunstancias no constan, procesado en,
causa núm. 220, de 1956, por falsedad
v estafa, comparecerá ante este Juzga-
do de instrucción núm. 5, de Madrid,
dentro del término de diez días.

Vico Nova (Ángel), natural de Cozar
(Ciudad Real), hijo de Lázaro y de Vi-
centa, de treinta y dos años, soltero, ofi-
cinista, domiciliado últimamente en la
calle de Relatores, núm. 14, piso tercero,
procesado en sumario instruido con d
número 99, de 1946, por falsificación,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 3, de Madrid, con el fin de ser re-
ducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 3 (B.—2.768)

Uriguen Plaza (Jjuan Antonio), de
veintisiete años, de estado soltero, de
profesión pintor, hijo de Francisco y de
Victoria, natural de Lequeitio (Vizcaya),-
domiciliado últimamente en Madrid,;
Francos Rodríguez, 62, procesado por
hurto en causa núm. 120, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto de proce-
samiento y ser constituido en prisión.

(B.—2.766)

Molina Rodríguez (Rafael), de vein-
tiún años, hijo de José y Valle, natu-
ral de Ecija, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Sala en sumario 398, de
1955, sobre robo.

(B.—2.793)

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción núm. 5, de Madrid, 'Se can-
cela y deja sin efecto la requisitoria ex-
pedida anteriormente, por la que se lia-.
maba al procesado en el sumario núme-
ro 155, de 1956, sobre apropiación in^
debida, Leandro Busto Hernández, na-
tural de Madrid, de veinticuatro años,
hijo de Leandro v Agripina, mecánico.

(B
—

2.864)

(B.—2,868)

Sedivi Robert, de veintiséis años, na-
tural de Austria, en ignorado paradero,
procesado en sumario núm. 320, de
I9S6, instruido por atentado, compare-
cerá dentro del término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 3, de
Madrid,, con el fin de ser reducido a
prisión.

(B.—2.791) (B.-2.785)

Simón Madrueño (Antonio), de cua-
renta y seis años, casado con Ignacia
Díaz Sevilla, mecánico, hijo de Jlosé y
de Ana, natural de¡ Andiijar (Jaén),
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 6, de
Madrid, a constituirse en prisión, de-
cretada en la causa 112, de 1957, sobre
hurto.

Rodríguez Rabanal (Miguel), de vein-
ticinco años, de estado soltero, de pro-
fesión jornalero, natural de Almodóvar;
del Campo, domiciliado últimamente en
Almodóvar del Campo, procesado .por
hurto en causa núm. 246, de 1955, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 8,
con el fin de notificarle auto dictado por
la Superioridad y ser constituido en
prisión.

Marcos Polo (Miguel), de treinta y
dos años de edad, natural de Alcalá de
Chisvert (Castellón), hijo de Pascual y
María, soltero, agente de publicidad,
procesado en causa núm. 160, de 1950,

sobre hurto, comparecerá ante este Juz-
gado de instrucción núm. 5, de Madrid,
dentro del término de diez días.

(B.—2.869)

Alvaro Horcajada (Francisco), natu-
ral de Guadalajara, hijo de Agapito y
de Leand'ra, de cuarenta años, domici-
liado últimamente en la calle de Fede-
rico Gutiérrez, núm. 28 (Ventas)', pro-
cesado en sumario instruido con el nú-
mero 12, de 1957, por falsedad, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 3,
de Madrid, Secretaría de don Pedro Pé-
rez Alonso, con el fin de ser reducido a
Prisión.

(B.—2.787)

Aldana Compta (Carlos de), de cua-
renta y tres años, hijo de Carlos y de
Carmen, natural de Sevilla, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 6, de Ma-
drid, a constituirse en prisión, que le
ha sido decretada por la Sala en suma-
rio98, de 1955, sobre estafa.

JUZGADO NUMERO 10

-2.783)

(B.—2.863) Cortijo Jarabo (Manuel), cuyas de-
más circunstancias y paradero no cons-
tan, domiciliado últimamente en Madrid,
posada del Segoviano, procesado por
hurto en causa núm. 98, de 1957, com-
parecerán dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 10, con el fin de notificarle el auto
de procesamiento, recibirle declaración
indagatoria y ser reducido a prisión.

JUZGADO NUMERO 6
Molina Rodríguez (Rafael), de vdn-

liún años, hijo de José \u25a0 y Valle, natu-

ral de Ecija, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrución núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada por la Sala en sumario 399, de

1I11 1 huí 1 M

(B—2.890) (B.—2.788)

Moreno Orgaz (Balbina), natural de
Carabanchel, hija de Antonio y de Bal-
bina, de veinticuatro años, soltera, sus
labores y con domicilio en la calle de
Pizarro, núm. 7, procesada en causa por
hurto núm. 80, de 1953, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción núm. 4, con
el fin de ser -reducida a prisión, decreta-
da en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 4 Coque Alvarez (José), natural de
Cangas de Narcea (Oviedo), de treinta
y dos años, hijo de Benjamín y de Vir-
ginia, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número ó, de Madrid, a constituirse en
prisión, que le ha sido decretada en el
sumario 130, de 195 1, sobre daños por
imprudenciaH

(B.—2.759) (B.—2.909)

JUZGADO NUMERO 11

Sánchez Fraile (Eutiquio), de veinti-

cinco años; hijo de Quiterio y de As-
censión, natural de Arenas de San Pe-
dro (Avila), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 6, de Madrid, a cons-
tituirse en prisión, para cumplir la pena
que le fué impuesta en la causa 232,. de
de 1955, sobre hurtoM

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llaman-
do a la procesada Carmen Goiri Manza-
nares, en causa seguida ante el Juzga-
do de instrucción núm. ii,de Madrid,
con el núm. 12, de 1950, por estafa, y
que fueron publicadas en los «Boletines
Oficiales» del Estado y la provincia, con
fechas 15 y 7 de febrero de 1956, res-
pectivamente, y, asimismo, se dejan sin

(B.—2.789)
(B.—2.751)

JUZGADO NUMERO 5 Martínez de Velasco Muñoz (Anto-
nio), de cuarenta y siete años, hijo dé
Antonio y de María, natural de Valen-

García Bobillo (Amador), de treinta y
íres años: de edad, natural de C°vadon- (B.

—
2.760)
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tro del término de diez días ante el 1Wgado de instrucción núm. 17, de esacapital, con objeto de ser reducido a ori"sión, decretada en dicha causa

efecto las órdenes cursadas para la bus-
ca y captura de dicha procesada.

Martínez López, de treinta y cinco años

de edad, de estado casado, hijo de Ne-
mesio y de Josefa, y que vivió en Huer-
ta del Bayo, núm. 15, como consecuen-
cia del sumario seguido en este Juzgado
de instrucción núm. 14, por irobo de re-
lojes. Sumario 299, de 1955.

(B.—2.755)

número B.-5.858, por haber sido captu-
rado

(B.—2.738) (B.—2.960)

jordá iglesias (Agustín) , que al pa-
recer usa también el nombre de Agus-
tín Ferríruéla Iglesias, cuyas demás cir-
cunstancias personales y paradero se ig-
noran, procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción núm. ii,de
Madrid, con el núm. 73, de 1957, por
estafa, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, a fin
notificársele el auto de procesamiento,
recibirle declaración indagatoria y ser
reducido a prisiónH

En virtud de providencia dictada por
el señor Jiuez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el ramo separado de
situación .dimanado del sumario 42, de
1956, por escándalo público, se deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
procesado Manuel de Ceca García Ama-
go fué publicada en el Boletín Oficial
de la provincia correspondiente al día
24 de marzo de 1956, bajo «¿ número
B.

—1.085, P^r haber sido acordada su
libertad provisional^

(B.—2.795)
JUZGADO NUMERO ,8

Garrido Botia (Pedro), de cuarenta y
nueve años, natural de Linares (Jaén)hijo de Manuel y de Isabel, con domi-cilio en calle Delicias, 119, principal de-recha, procesado por hurto en causa nú-
mero_ 38, de 1956 comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
11 de noviembre de 1953, por la que
se llamaba al procesado en el sumario
216, de 1953, por hurto, del Juzgado de
instrucción núm. 14, Joaquín Paloma-
res Pérez, por haber sido capturado y
reducido a prisión por dicha causa.(B—2.729) (B.—2.634) (B.—2.723)

(B.—2.826) JUZGADO NUMERO 16
De las Casas Lobato (Juan), cuyasj

demás circunstancias personales y domi-
cilio se ignoran, procesado en causa se-
guida ante este Juzgado de instrucción
número 11, de Madrid, con el núm. 156,
de 1957, por falsificación de pasaparte,
comparecerá ante dicho Juzgado dentro
del término de diez días, con objeto de
notificarle el auto de procesamiento, re-
cibirle indagatoria y ser reducido a pri-
sión.

JUZGADO NUMERO 15 En virtud de providencia dictada por
el señor J]uez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 47, de 1947, por hurto, se ha
acordado dejar sin efecto por medio de
la presente la requisitoria que se publicó
anteriormente llamando al procesado Al-
fonso Gómez Pérez, en méritos del in-
dicado sumario.

Moya Ortiz (Josefa), de treinta y cua-
tro años, natural de Barcelona, hija de
José y de Petronila, domiciliada en Gra-
nada, 31, y Herce Solaevilla (Francis-
co), natural de Pamplona, hijo'de Car-
melo y de Antonia, domiciliado en. Doc-
tor.Esquerdo, 76, procesados por hurto
en causa núm. 31, de 1955, compare-
cerán dentro de', término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núme-
ro 18, de esta capital, con objeto de
ser reducidos a prisión, decretada en di-
cha causa.

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada por el señor Juez de ins-
trucción núm. 15, de Madrid, en el ramo
separado de situación, dimanado de cau-
sa 261, de 1956, por lesiones, se deja
sin efecto la requisitoria que llamando
al procesado Antonio Carrasco Muela
fué publicada en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 2 de
noviembre de 1956, bajo el núm. B.-
6.965, por haber sido acordada su liber-
tad provisional.

(B.—2.724)

(B—2.706)
Dun García (Jorge), de treinta y seis

años, casado, natural de Málaga, hijo
de José y Teresa, que ha tenido su do-
micilio en la calle de Arrieta, núm. 11,

comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción rú-
mero 16, de esta capital, en méritos del
sumario 406, de 1945, por hurto, con
el fin de serle notificado el auto de pri-
sión dictado por la Superioridad y lle-
varse a efecto lá misma.

(B.-2.731)Por el presente se cancelan y dejan sin
efecto las requisitorias que llamando al
procesado César Diez Bermejo, en causa
seguida contra el mismo ante el Juzga-
do de instrucción núm. 11, de Madrid,
con el núm. 43, de 1957, por hurto, y
que fueron expedidas para su inserción
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y la provincia con fecha 10 de abril del
año actual, y, asimismo, se dejan sin
efecto las órdenes cursadas para la bus-
ca y,captura de dicho procesado.

(B.-2.657)

Genovés Verdú (Federico), de treinta
y tres años, casado, natural de Valen-
cia, hijo de Federico y de Encarnación,
que vivió en San Sebastián, calle Easo,
número 6, procesado por estafa en causa
número 311, de 1956, comparecerá den-
tro del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 18, de esta ca-
pital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Castillo Benzal (José Luis del), na-
tural de Vallecas (Madrid), de estado
casado, de profesión practicante, de
veintiocho años, hijo de Luis y de Jo-
sefa, domiciliado últimamente en la
calle García Morato, 142, procesado por
abandono de familia en causa núm. 142,
de 1956, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa, en
la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.—2.796)

Buch Ordóñez (Hortensia Filomena),
de treinta y tres años, soltera, de pro-
fesión sus labores, natural de Quismon-
do (Toledo), hija de Alfredo y de Ju-
lia, que ha tenido su domicilio en el
Puente de Vallecas, calle Requena, nú-
mero 81, bajo, comparecerá dentro del
término de diez días' ante el Jluzgado
de instrucción núm. 16, de esta capi-
tal, sito en la calle del General-Casta-
ños, núm. i, con el fin de serle notifi-
cado el auto de prisión dictado por la
Superioridad en el sumarlo 406, de 1945,
por hurto, y llevarse a efecto la misma.

(B.—2.797)

(B.—2.798) (B.—2.771)

|UZGADO NUMERO 19
Pérez Cruz (Adrián), natural de Ma-

drid, hijo de Federico y de María, pas-
telero, de treinta y cuatro años de edad,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, procesado en causa seguida ante
el Juzgado de instrucción) núm. ii, de
Madrid, por hurto, con el núm. 366, de
1951, comparecerá ante dicho Juzgado
dentro del término de diez días, para ser
reducido a prisión, que le fué decretada
por la Superioridad^

Ruiz Jabardo (Antonio), dr- veinte
años; de estado soltero, de profesión
obrero, natural de Madrid, hijo de Feli-
pe y de Angela, domiciliado últimamen-
te en Puente de Vallecas, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 19, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm; 145, de 1957, que
se instruye contra el mismo sobre hur-
to, en el que se ha decretado su prisión
provisional y que manda llamarla por re-
quisitoriasB

(B.—2.823)

Supervía (Eduardo D.), domiciliado
últimamente en la calle de Lista, núme-
ro 84, cuarto derecha, procesado por
apropiación indebida en causa núm. 92,
de 1957, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 15, Secretaría del Licenciado don
Nicolás Cortés García, para ser redud-
do a prisión, deoretada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.—2.861)

JUZGADO NUMERO 12
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la que se publicó en el Boletín
Oficial de esta provincia núm. 140, co-
rrespondiente al día 13 de junio del pa-
sado año, llamando al penado Manuel
Remartínez Torrenova, en méritos de la
ejecutoria del sumario instruido por el
Juzgado de instrucción núm. 16, de esta
capital, con el núm. 395, de 1946, por
evasión, por haber sido capturado e in-
gresado en prisiónB

Fernández Acosta (José), de veinti-
nueve años, soltero, jornalero, hijo de
Domingo y de Cipriana, natural de San
Vicente (Cáceres), domiciliado última-
mente en Calatrava, 26, segundo dere-
cha, procesado por hurto en causa nú-
mero 164, de 1957, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 12, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.648)

(B.—2.S99)
(B.--2.824)

Alvarez Villares (Jpsé María), de cua-
renta y cinco años, de estado casado,

de profesión torero, natural de Ma^r!°'
domiciliado últimamente en Madrid,

comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. i9»r
de esta capital, calle del General Cas-
taños, núm. i, a responder a los car-
gos que te -resultan en el sumario nú-

mero 85, de 1955, que se instruye con-
tra el mismo sobre estafa, en el que se
ha decretado su prisión provisional y q"c

manda llamarle por requisitorias.
(B.—2.94O

Ruiz Jiménez (José), natural de Be-
nagarbón (Málaga), de estado casado,
de profesión vendedor, de cuarenta y
tres años, hijo de José y de Amalia, do-
miciliado últimamente eri la calle de
Agustín Vázquez, núm. 14, barrio de
Orcasitas, procesado por abandono de
familia én causa núm. 95, de 1957, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 15, Se-
cretaría del Licenciado don Nicolás Cor-
tés García, para ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa, en la Cárcel
de esta capital, como preso comunicado.

(B.-2.897)

Meneses Miniati (Enrique), natural
de Madrid, hijo de Enrique y de Car-
men, de veintisiete años de edad, de es-
tado soltero, de profesión periodista, en
ignorado paradero, procesado por rap-
to en causa núm. 195, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser _ re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa.

JUZGADO NUMERO 17
Coelen Charles (Cvril), de cincuenta

y siete años, casado, natural de Lon-
dres (Inglaterra), y cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, procesado por
estafa en causa núm. 117, de 1957, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. 17,
de esta capital, con objeto de ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.825) Xaudaró Reboreda (Enrique), oe cua-
renta y tres años, de estado soltero,, «s

profesión esoritor, natural de tmpinrf ,
hijo de Federico y de Rosa, domiciüa-
do últimamente en Madrid, comparecerá
en término de diez días ante el Juz^°°
de instrucción núm. 19, de esta capital,

calle del General Castaños, nurn. 1,

responder a los cargos que le resui.

en el sumario núm. 341, de i949> \u25a0 1

se Instruye contra el mismo, soDre

tafa, en el que se ha decretado su pr

sión provisional y que manda llamar*
por requisitorias!

Jordá Iglesias (Agustín), domicil'ado
últimamente en la calle de Trafa!gar,
número 23, procesado por estafa en cau-
sa núm. 107, de 1957, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 15, Seoretaría del
Licenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
eñ dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

(B.—2.770)

(B.—2.754) Carreras Fradejas (Francisco), de
veinticuatro años, hijo de Lucidio y de
María, natural de Carabanchel Bajo, sol-
tero, domiciliado en Jerónima Llórente,
número 38, procesado por hurto en cau-
sa núm. 114, de 1950, comparecerá den-
tro dd término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción n¿m. 17, de esta
capital, con objeto de ser reducido a pri-
sión, decretada en dicha causa.

Márquez González (Santiago), natu-

ral de San Juan de la Mata (León), hijo
de Santiago y de Adela, casado, indus-
trial, con domicilio en Onésimo Redon-
do, 5, de Ponferrada, procesado por es-
tafa en causa núm. 348, de 1950, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado dé instrucción núm. 12,

de esta capital, con objeto de ser -redu-
cido a prisión, decretada en dicha causa.

(B.—2.806)

(B.—2.884)

(B.—2.94a)
En virtud de providencia dictada por

el señor Juez de instrucción núm. 15,
de esta capital, en el ramo separado de
situación, dimanado del sumarte 151, de
1952, por abandono de familia, contra

Juan Martínez López, se deja sin efecto
la requisitoria que llamando a dicho pro-
cesado fué publicada en el Boletín Ofi-
cl\l de la provincia correspondiente al
día 21 de noviembre de 1952, bajo el

(B.-2.794)
Ambite Brihuega (Santiago), de trein-

ta y un años, de estado casado dep^
fesión industrial, natural aeJ
encina, domiciliado últimamente e

drid, comparecerá en térmmo je á_

días ante el Juzgado /nstrucc.mero 19, de esta capital, cf* áer a
neral Castaños, num. 1, a r«>f

Redondo Batanero (Jtulio), cuyos de-
más datos de filiación no constan, y do-
miciliado últimamente en Legionario
Kirpatrich, 8 (Carabanchel Bajo), pro-
cesado por apropiación indebida en cau-
sa núm. 226, de 1952, comparecerá den-

JUZGADO NUMERO 14.
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
10 del mes de diciembre de 1956, por
la que se llamaba al procesado Elias
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cargos que le resultan en el surna-
°„núm. 23, de 1956, qu? se instruye

ntra el' mismo sobre estafa, en el que
00

ha decretado su prisión provisional
manda llamarla por requisitorias.

I1ue (R-2-943)

mero 1 a responder de los cargos quele resultan en el sumario núm. 124, de195/, que se instruye contra el mismosobre estafas, en el que se ha decretadosu prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias, como compren-
dido en el numero primero del artículo
-=35 de la ley de Enjuiciamiento Crimi-nal.

Por la presente, requisitoria se dta,
llama y emplaza a la procesada Ange-
les Sáiz Nayarro, soltera, sirvienta, de
veintitrés años, hija de Eliseo y de Ave-
lina, natural de Fuentdespino de Noya,
y vecina de Madrid, que tuvo su domi-
cilio en la carretera de Toledo, núme-
ro 29, en la actualidad de domicilio des-
conocido y paradero ignorado, para que
dentro del plazo de diez dias, a contar
desde la inserción de la presente en el
Boletín Oficial de Madrid y en el de
esta provincia, comparezca ante el Juz-
gado de instrucción núm. 2, de esta ca-
pital, sito en la calle de San Miguel, nú-
mero 86, a fin de prestar declaración en
el sumario núm. 478, de 1953, sobre usa
de nombre supuesto, y constituirse en

dados de las costas causadas en este pro-
cedimiento.

—
Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demandados
desconocidos e inciertos que se crean con
derecho a suceder a la causante, doña
Julia Curras Contreras, en los derechos
y obligaciones derivados del contrato de
arrendamiento objeto de litis, que por
hallarse en ignorado paradero le será no-
tificada por medio de edictos, uno de los
cuales se fijaría en el tablón de anuncios
de este Juzgado y el otro se entregará
a la parte actora para cuidar de su in-
serción en el Boletín Oficial de esta
provincia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
J. M. Vázquez. (Rubricados.)

p¿rez Marcos (María), de veintiséis
jos de estado soltera, de profesión sus

íabor'es, natural de Marsella, domicilia-

da últimamente en Madrid, comparecerá

en término* de diez días ante el Juz-
gado de instrucción núm. 19, de esta ca-
pital, calle del General Castaños, nú-
mero' 1, a responder a los cargos que

le resultan en el sumario núm. 5, de
iq[-6 que se instruye contra la misma
sobré esrafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marla por requisitodaslB

(B.-2.752)
JUZGADO NUMERO 21

González Antequera (Juan), de vein-
ticinco años, de estado casado, de pro-
fesión protésico, natural de Madrid, do-
miciliado últimamente en esta capital,
comparecerá en término de diez días
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 21, de esta capital, calle dd Ge-
peral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le -resultan en el suma-
rio núm. 203, de 1950, qué se instru-
ye concra el mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provisio-
nal y se manda llamarle por requisito-
rias, como comprendido en el número
primero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Publicación
prisión

Ante mí, fué leída y publicada la an-
terior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el local de su Juz-
gado, al siguiente -día de su fecha; doy
fe.—J. Macián.

(B.—2.944)
(B.-2.963 E. 5)

JUZGADO NUMERO 20 JUZGADOS MUNICIPALES
Diego Díaz (Antonio), domiciliado úl-

timamente en Madrid, calle de Churru-
ca núm. 3, comparecerá en término de
diez días ante d Juzgado de instruc-
ción núm. 20, de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder
de los cargos que le -resultan en el su-
mario núm. 133, de 1957, que se instru-
ye contra el mismo sobre estafa, en el
que se ha decretado su prisión provi-
sional y que manda llamarle por requi-,
sitoriás, como comprendido en el núme-
ro primero d.rl a-r.ículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal. .

JUZGADO NUMERO 3 Y para que sirva de notificación a las
demandadas' doña Rosa Oliver Curras y
doña Julia Oliver Curras y a las perso-
nas inciertas y desconocidas que se crean
con derecho a suceder a la causante, do-
ña Julia Curras Contreras, en los dere-
chos y obligaciones derivados del contra-
to de arrendamiento dd piso segundo A
de la casa número doce de la plaza del
General Vara del Rey, actualmente en
ignorado paradero, ,y para su inserción
en el Boletín- Oficial de esta provincia.
expido el presente, que firmo en Madrid.
a treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firmado).
El Juez municipal (Firmado!.

EDICTO

Don José Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de los
de esta capital.

(B.—2.727)

Ga-rdu Cárdenas (Mercedes), de vein-
te años, de estado soltera, de prbfesión
sus labores, natural de Madrid, h;ja de
Juan y de Carmen, domiciliada última-
mente en esta capital, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción núm. 21, de esta capital,
calle del General Castaños, núm. 1, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario núm. 180, de 1956, que se
instruye contra la misma sobre hurto,
en d que se ha decretado su prisión
privislorial y se manda llamarla por re-
quisitorias.

Hago saber: Que en dicho Juzgado,
y bajo el núm. 129, de 1957, se han se-
guido autos de proceso de cognición, en-
tres las partes que luego se dirán, en los
que se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es co-

(B.—2.954)
mo sigue

Sentencia

López Herranz (José), de treinta y
cinco años, de estado casado, de pro-
fesión dependiente, natural de Madrid,
hijo de Eliseo y de Pilar, domiciliado
últimamente en Carlos Arniches, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 20, dé
esta capital, calle del General Castaños,
número 1, a responder de los cargos que
le resultan en .el sumario núm. 73, de
'%i, que se ins ruye contra el mismo
sobre robo, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias.

En la villa de Madrid, a veintinueve
de abril de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El señor don José Martínez Váz-

quez, Juez del Juzgado municipal núme-
ro tres, de los de esta capital, habiendo
visto los presentes autos dc proceso de
cognición, seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, doña Josefina
Gómez Cordero, mayor de edad, solte-
ra, propietaria, y vecina de Madrid, con
domicilio en la calle de Jacinto Verda-
guer, número cinco, representada por el
Letrado don Isidoro de la Villa Rodrí-
guez, y de la otra, y como demandados,
doña Rosa Oliver Curras, mayor de
edad,' viuda, sin profesión especial, do-
miciliada en esta capital, calle de Aizgo-
rri, número nueve, hotel; doña Julia Oli-
ver Curras, mayor de edad, viuda, sus
labores, vecina de Las Palmas de Gran
Canaria, calle Quintana, número cator-
ce ; don Matías de Juan Arroyo, mayor
de edad, casado, jubilado, y con domici-
lioen la plaza del General Vara del Rey,
número doce, piso segundo, y aquellas
personas desconocidas e inciertas' que se
crean con derecho a suceder a la causan-
te doña Julia Curras Contreras en tes
derechos y obligaciones, representadas
las dos primeras por el Letrado don Án-

gel Manuel Pérez Carballo, sobre resolu-
ción de contrato de arrendamiento; y...

(A.—8.0Ó1)

JUZGADO NUMERO 9

(B.—2.726) CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y EMPLA-

Por el presente se cita y emplaza
a los ignorados herederos de don Bien-
venido Palos Pin, cuyo actual paradero
se desconoce, para que en el improrro-
gable plazo de seis días, contados a
partir de la fecha en que el pres
edicto se publique en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, se personen ante
este Juzgado municipal número nueve,
sito en la carrera de San Francisco, nú-
mero diez, piso segundo, a contestar a
la demanda contra ellos formulada por
doña Mercedes Várela Pérez, viuda, re-
presentada por el Procurador de los Tri-
bunales .don Alfonso Lodeiro Arrojo, so-
bre resolución del contrato de arrenda-
miento del piso cuarto, número uno, de
de la casa número diecisiete de la calle
Galileo, de esta capital; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo serán de-
clarados en rebeldía, sin volver a citar-
les ni oírles, pues así lo tiene acordado
el señor don Constancio Lerma Oquillas,
Juez municipal número nueve, de los de
esta capital, en proveído de esta fecha.

ZAMIENTO

Souza Martínez (Américo), condena-
do en juicio verbal de faltas seguido bajo
el núm. 488, del año 1956, por escán-
dalo y malos tratos, comparecerá den-
tro del término de tercero día ante el
Juzgado, a fin de hacer efectivas las
responsabilidades pecuniarias que le re-
sultan afectas.(B.

—
2.902) (B.—2.867)

JUZGADO NUMERO 22Hidalgo Bellín (María Luisa), de
veintisiete anos, de estado soltera, de
profesión sus labores, natural de

'
Ma-

*id, hija de José María y de Dolores,
domiciliada últimamente en Madrid,
comparecerá en término de diez días ante
ei Juzgado de instrucción núm. 20, de
esta capital, calle del General Castaños,
número i, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario
número 125, de 1957, que se instruye
contra la misma spbre estafa, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
lie manda llamarla por requisitorias,
como comprendí da en el número prime-
ro de! artículo 8^5 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal.

Por el presente, el Juzgado de ins-
trucción núm. 22, de Madrid, anula y
deja sin efecto las requisitorias que se
hubieren publicado en los «Boletines Ofi-
ciales» del Estado y de esta provincia,
por medio de las que se llamaba al pro-
cesado Fernando González González, en
el sumario seguido con el núm. 17, de
1957, Por delito de apropiación indebida.

(B—2.646)

JUZGADO NUMERO 23

Otero Blanco (Alejandro), de treinta
y un años, soltero, mecánico ajustador,
hijo de Alejandro y de Gloria, natural

de La Coruña, procesado en causa por
apropiación indebida, instruida con el

número 115, de i955> POT el Jugado de

instrucción núm. 23, de esta caprtal,

sito en la calle del General Castaños,

número 1, comparecerá dentro del tér-

mino de diez días ante dicho Juzgado,

al objeto de ser reducido a prisión, de-

cretada por auto de 4 de mayo pasado.
(B.—2.756)

Faüo Se hace constar que los autos de don-
de dimana el presente edicto se encuen-
tran puestos de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, para que puedan

examinados por los interesados, a
disposición de los cuales obra copia de
la demanda y de tos documentos a ella
acompañados.

Que desestimando la excepción dilato-
ria de incompetencia de jurisdicción ale-
gada por el demandado, y estimando en
todas sus partes la demanda deducida
por la demandante doña Josefina Gómez
Cordero, representada por el Letrado
don Isidoro de la VillaRodríguez, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso segundo A, antes
principal A, de-la casa número doce,, an-
tes dieciséis, de 1a actual plaza de Ge-
neral Vara del Rey, antes calle del Pe-
ñón, concertado con fecha primero de
abril de mil novecientos veintitrés entre
doña Julia Curras Contreras, en concep-
to de arrendataria, y don Enrique Gutié-
rrez Prieto, como condueño, y en su con-
secuencia, condenar, como en efecto con-
deno a los demandados doña Rosa Oliver
Curras, doña Julia Oliver Curras, don
Matías de Juan Arroyó y a aquellas per-
sonas desconocidas e inciertas que se
crean con derecho a suceder a la causan-
te, doña Julia Curras Contreras, en tes
derechos y obligaciones derivados del
contrato de arrendamiento antes expre-
sado, a que en el término de cuatro me-
ses desalojen, dejen libre y a disposición
de la parte actora el cuarto habitación de
referencia, apercibiéndoles de lanzamien-
to si no lo verifican dentro de dicho pla-
zo, con expresa imposición a los deman-

(B.-2.711)

%uel Cillero (Isidro), de cuarenta y
?™o años, de estado casado con María

e¡azqüez Romero, de profesión indus-
trial, natural de Bretún, hijo de Isidro
e MLa"reana' dom;cii:-ado últimamente
," ™adrid, comparecerá en término de
}J* días ante el Juzgado de instruc-

™n núm. 20, de esta' capital, calle del
nera! Castaños, núm. r, a responder
los cargos que le resul'an en el su-

truvl° nún'- loa- de J957- qu<= se ins-
A* ( c?ntra el mismo sobre abandono
Su am!íia, en el que se ha decretado
m¡HnS:Ón prov'si0na1 y que manda 11a-

por requisitorias como compren-
j°*:n el número primero del artículo

minal
1& ley de EnÍuiciamiento Cri"

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
ignorados herederos de don Bienvenido
Pates Pin, expido el presente edicto, que
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a seis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario, P. H. (Firmado).

Aguado Fernández (Ezequiel), natu-

ralde Madrid, de diecisiete anos, soltero

epartidor, hijo de Martín y Mana, con

domicilio en Donoso Cortés, 41, proce-

Ído en causa por hurto, testad* 1 con

el núm. 86, de i954- po¿ d¿^J
instrucción num 23,

decomparecerá dentro del
f{a de

fS Salo Fernandez de Espinar, sito

K P" »" de 9 de mayo

pasadoH

(A.—8.073)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado bajo el núm. 29, de
J957> P°r daños, a virtud de denuncia
de Antonio Lázaro Rodríguez, contra
Fico Marchad, dueño y conductor del
automóvil 110997, se ha dictado con fe-
cha 6 de marzo de 1957 sentencia, con-
denado a dicho Fico Marchad a la pe-
na de 25 pesetas de multa, indemniza-
ción de 500 pesetas y pago de costas.

(B—2.712)

nacid
S°Usas Sebrosa (José Jbaquín),

bo,
°

en 4 dt agosto de 1905 en Lis-
Sona'^ Cuyas demás circunstancias per-

es se ignoran, domiciliado última-
fecerá

** M¡lór'd (H0^1 Lar)> compa-

hzs r¡en térrnino de diez días ante el
Canfi 1

instrucción núm. 20, de esta
dJtal. calle .del General Castaños, nú-

(B.—2.892)

PALMA DE-MALLORCA
t

-
María Capell Bergada, Ma-

DSstSo J-defnstruciónnúm. 2,

Ifesta ciudad y su partido.
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como denunciante, Ubalda Pérez Díaz,
y como .denunciado, Guillermo Cano Al-
barrán, de cincuenta y nueve años, viu-
do, sin domicilio conocido; y

señala, a contar desde la fecha de lapuohcación del anuncio en este peris
dtco oficial con arreglo al articulo A* ji%ff- Ev¥á?amimto C*minú380 del Código de Justicia Militar v t'tdel de Marina. J •>

Y para que sirva de notificación a di-
cho Fico Marchad expido el presente,
que firmo en Madrid, a 29 de abril de
1957-

miento y parte dispositiva son del tenor
siguiente:

Sentencia.
—

dEn Jierez .de la Frontera,

a n de mayo de 1957.
—

El señor don
Felipe Gómez Guillen, Juez municipal
del' distrito núm. 2, de los de esta ciu-
dad, ha visto los presentes autos de
juicio verbal de faltas, seguidos entre
partes: de la una, el señor Fiscal mu-
nicipal; como denunciante, la Guardia
Municipal; como perjudicado, el excelen-
tísimo Ayuntamiento de esta ciudad, y
como denunciada, I-rene Elena Carvallo
de la Rochelamber, cuyas demás circuns-
tancias se ignoran y en la actualidad en
ignorado paradero, por daño.s; y

(G. C.—2.406) (B:—2.582)

JUZGADO NUMERO 15

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Guillermo Cano Albarrán a la pena
de 50 pesetas de multa y pago de las
costas, sufriendo por dicha 'multa, caso
de insolvencia, el arresto subsidiario co-
rrespondiente. Y líbrese copia del enca-
bezamiento y parte dispositiva de esta
sentencia para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, a fin de
que sirva de notificación al condenado y
a Ubalda Pérez Díaz.— Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—José Bento (rubricado). .

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 122, de ioc7

__
Vilches Reina (Dolores), hija «Te Cris-tóbal, y de Dolores, con domicilio últi
mámente en la,calle de Gabrie¿ Lobo 14comparecerá ante 'el Juzgado municipal
número 7, de esta capital, situado en lacalle de Amor de Dios, núm. i, piso
tercero, el día ir de julio, y hora delas trece de su mañana, a celebrar jui-
cio de faltas por hurto, y contra la mls-

En el expediente' de juicio verbal de
falta? núm. 603, de 1956, seguido en este
Juzgado contra Nicolás Gómez Catalán
y otro, por hurto, se ha .dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 10 de mayo

de 1957.
—El Juzgado municipal núme-

ro 15, dc esta capital, constituido por
don Juan Alberti de ía Torre, Juez muni-
cipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por hur-
to, contra Nicolás Gómez Catalán y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a ia denunciada Irene Elena Carvallo de
la Rochelamber, como autora de una fal-
ta por daños al excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad, a la pena de 100

pesetas de multa, indemnización a la
parte perjudicada en la cantidad tíe 200

pesetas y al pago de las costas del jui-
cio, sufriendo la denunciada en caso de
insolvencia el arresto subsidiario corres-
pondiente por la multa, formándose para
la notificación de esta sentencia edicto
que se insertará en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid.

—
-Así por esta

mi sentencia, juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
F. Gómez (rubricado).

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia en el día de su fecha.

ma.
(B--2-955)

Y para que sirva .de notificación a
Guillermo Cano Albarrán y a Ubalda
Pérez Díaz expido el presente en Vi-
cálvaro, a 30 de abril de 1957.

rdebo condenar y condeno
denunciado Nicolás Gómez Catalán a

la pena de^treinta días de arresto me-
nor y pago de las costas del juicio. Y que
debo absolver y absuelvo libremente a
José Díaz Ramos, declarando de oficio
su parte de costas.

otro, JUZGADO NUMERO 12

Luisa de la Asunción Moltó Serra
natural de Alcoy (Alicante), de estado
soltera, de profesión sus labores, de
veintidnco años, hija de Francisco y de
Luisa, sin domidlio conocido, condena-
da por estafa en el juicio de faltas 368,
de 1955, comparecerá en término de cin-
co días ante, el Juzgado municipal nú-
mero 12, sito en la plaza de Chamberí,

(G. C—2.539) (B.—2.741)
MANZANARES

Don José María Magoin Omás, Secre-
tarlo del Juzgado comarcal de Manza-Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mando y firmo.
—

Juan Alberti (rubri-
cado M

nares (Ciudad Real)
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 148 del año, seguido contra Jua-
na Beltrán García, por él hecho de lesio-
nes, se ha dictado providencia con fe-
cha de hoy declarando firme la senten-

cia recaída en dicho juicio, en la que se
acuerda dar vista a citada penada de la
tasación de costas que se insertará des-
pués, practicada en dicho juicio, por tér-
mino de tres días, y que se requiera a
dicha penada para que dentro del plazo
de ocho días se presente voluntariamen-
te ante este Juzgado para cumplir en la
cárcel del partido la pena 'de nueve días
de arresto que le fueron impuestos como
pena principal, apercibiéndole que de no
hacerte se procederá a su detención.

núm. 4.
a en el día de su fecha

Y para que sirva de notificación a Ni-,

colas Gómez Catalán, de paradero des-
conocido, expido la presente en Madrid,
a 10 de mayo de 1957-

(B.-2.653)

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a la denunciada, Irene Elena Car-
vallo de la Rochelamber, firmo el pre-
sente en Jerez de la Frontera,; a 11 de
mayo de 1957.

(B.-^-2.964)

Alicia Palazuelos Mazo, natural de
Santa María de Cayón (Santander), de
esjtádo soltera, de profesión sirvienta,
de veintitrés años, hija de Estanislao
y de Indalecia, domiciliada últimamente
en Conde de Romanones, núm. 10, con-
denada por hurto en el juicio de fal-
tas 581, de 1955, comparecerá en tér-
mino de cinco días ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

(B.—2.692)(G. C— 2.542)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 745, de 1956, seguido en este
Juzgado contra Luis Valentín Gómez,
por desobediencia, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-

asiB

VILLAREJO DE SALVANÉS
Don Sebastián Aguña Medina, Secreta-

rio en propiedad del Juzgado comarcal
de Villarejo.de Salvanés, provincia de
Madrid

r.—En Madrid, a 17 de mayo
1957.

—El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, constituido por
don Juan Alberti de la Torre, Juez mu-
nicipal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por des-
obediencia, contra Luis Valentín Gómez,

Doy*fe: Que en el expediente de jui-
cio verbal de faltas núm. 75 de orden,
del año anterior, por daños, aparece la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

Sentencia.
—En Villarejo de Salvanés,

a rb de abril de 1957.
—

Vistos por el se-
ñor don Fernando Reyes Morales, Juez
encargado como titular del Juzgado co-
marcal de esta Villa,los presentes autos
de juicio verbal de faltas,^ seguidos en-
tre partes': .de una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública;
y de. la otra., como denunciado, cuyas
demás circunstancias no constan ante-
riormente, el conductor del camión ma-
trícula V-21825, cuyo nombre y apelli-
dos no fueron averiguados de las ges-
tiones activamente hechas,

(B.-2.965)

Tasación de costas: Por derechos del
señor Juez, Secretario y Fiscal en dicho
juicio y ejecución de sentencia, 29,05 pe-
setas; por reintegros del expediente, 50;
Mutualidad judicial, 10.

—Total,-. 89,05
pesetas.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente al denunciado encartado, Luis
Valentín Gómez, declarando de oficio las
costas todas del presente juicio.

Solicitado dupücado dd resguardo de
empeño de alhajas en la C. E. A., nú-
mero 73.426, por 1.500 pesetas, fecha

7 de febrero de 1957, se anuncia será
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

' Corresponde satisfacer a Juana Bel-
trán Garcia la indicada cantidad.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,

mand^^^rmo^^J^iai^AlbertWrubri-cado )H

Y para que sirva de notificadón y re-
querimiento en forma a dicha penada,
cumpliendo lo imandado por el señor
Juez, expido la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, por encontrarse dicha
penada en ignorado paradero, con el vis-
to bueno del señor Juez, en Manzanares,
a 17 de mayo de 1957.'

Madrid, n de junio de 1957.
—

El In-
terventor (Firmado).

(A.—8.066)
Publi arla en el día de su fecha

Y para que sirva de notificación a di-
cho denunciado, de desconocido parade-
ro, se expide la presente en Madrid, a
17 de mayo de 1957H Fallo: Que debo condenar y condeno

al que resulte ser conductor del camión
matrícula de Valencia núm. 21825 a que
abone, como pena principal, la suma de^
100 pesetas de multa, que satisfará en
papel de pagos ál Estado, debiendo su-
frir caso de insolvencia el apremio per-
sonal correspondiente. A que indemnice
en 500 pesetas al vecino de esta Villa
don Eugenio García Alcázar, por cuya
indemnización declaro responsable al que
Igualmente resulte ser el propietario del
vehículo; e impongo a dicho conductor
el pago de costas.

—Notifíquese esta re-
solución al conductor y propietario res-
ponsable por medio de edictos.

—
Así por

esta mi sentencia, lopronuncio, mando y
firmo.—Está el sello del Juzgado.—Fer-
nando Reyes.

Publicada en d mismo dia de su fe-
cha.

(B.-2.776) (G. C.-2.503) (B.—2.740) Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de MadridANTEQUERA

El Oficial habilitado del Juzgado muni-
cipal de Antequera, provincia de Má-
laga,

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 51, de 1957, seguido en este
Juzgado contra Jtosé Antonio Galiano
Gómez, por lesiones, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 24 de mayo
de 1957-

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, Ribera de Curti-
dores, núm. 2, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido contra José Antonio
Galiano Gómez, por lesiones,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebeldíe José Antonio Ga-
liano Gómez a la pena de dnco días de
arresto menor y al -pago délas costas

todas del presente juicio.

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de ropas en la C. tres meses,

número 11.846, por 600 pesetas, fecha

4 de marzo de 1957, se anuncia será ex-

pedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde*- hoy, no se pre-
senta -reclamación en contrario.

Madrid,.9 de mayo de 1957- E1 ln"

terventor (Firmado)B

Certifica: Que en el expediente de fal-
tas que con el núm. 895, de 1956. se
sigue en este Juzgado por lesiones, con-
tra otros y Fernando y Paulino Suárez
Martínez, se ha dictado providencia con
esta fecha, declarando firme la senten-
cia dictada en el mismo y ordenando se
practique' la tasación de costas, que ve-
rificada da el siguiente -resultado:

(A.—8.070

Derechos en la sustanciación del jui-
cio, 72,30 pesetas; reintegros (calcu-
lados) y Mutualidad, 12.

—-Total, 84,35
pesetas.

AVISO
Don Albero Giménez González ha tras-

pasado la carbonería de Huerta del Ba-

yo, número 9, a don Federico \u25a0 García

Sabina, domiciliado en Antonio salva-

dor, 69, Usera, haciendo saber a to-

dos los acreedores del referido estaDie-
cimiento deberán presentarse a coDra

durante el plazo de echo días, partí

do desde la fecha de publicación de-e*

anuncio. Transcurrido el plazo, per

rán derechos arreglo Ley.
(A.—8.067)

Importa la anterior tasación las figu-
radas ochenta y cuatro pesetas con trein-
ta y cinco céntimos (s. e. u o.) •Y a efectos de su inserción en el Bole-

tín Oficial extiendo el presente, que.írr-
mo en Villarejo de Salvanés, a 16 de
mavo de 1957.

(G. C—2.420) (B.—2.633)

VICÁLVARO

Así por esta sentencia, te pronuncio,
mando y firmó.

— Juan Alberti (rubri- Y para que conste y dar vista de ellas
a los referidos condenados, Fernando y
Paulino Suárez Martínez, que se encuen-
tran en Ignorado paradero, para que por
término de tres días, a partir de su pu-
blicación, la hagan efectiva o la impug-
nen, extiendo el presente en Antequera,
a 16 de mayo de 1957.

cado)
Publica; ien el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde v de paradero des-
conocido, expido la presente en Madrid,

a 24 de mayo de 1957-
(B—2.924)

En el juicio de faltas núm. 138, de
1956, por mates tratos, contra Guiller-
mo Cano Albarrán, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— En Vicálvaro, a 25 de oc-
tubre de 1956.—El señor don José Ben-
to Cabrerizo, Juez municipal propieta-
-rio de la misma, habiendo visto estos

autos de juicio verbal de faltas por ma-
tos tratos, seguidos entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en represen-
tación de la acción pública; de la otra,

(G. C.
—

2.416) (B.-2.631)
JEREZ DE LA FRONTERA

Don (Manuel Carrillo Rojas, Secretario El BOLETÍN 'OFICIAL de la

provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingospropietario del Jluzgado municipal nú-
mero 2, de los de esta ciudad.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cits y emplaza por los Jue-
ces o Tribunal *s -espectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan él día que se

Certifico: Que en el juicio de faltes

seguido en este Juzgado con el número

954, de 1936, pórganos, contra Irene

Elena Carvallo de la Rochelamber, se

ha dictado sentencia, cuyo encabeza-
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